
O R D E N A N Z A     N°    3.487 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1°.- Modifíquese el Artículo 1° de la Ordenanza  N° 1.336 el que quedará 

redactado de la siguiente manera : “ARTICULO 1°.- Establécese un 

adicional al personal comprendido entre las categorías 1 al 19 inclusive, 

y los beneficiarios de los programas de emergencia laboral (PEL, PC. 

PROCALA, JEFAS y JEFES DE HOGAR), que preste efectivo servicio 

en la Dirección General de Rentas. Dicho adicional estará formado con 

el 1 % (uno por ciento) de la recaudación mensual que se efectúe por su 

intermedio y que provenga de la aplicación de la Ordenanza impositiva 

vigente; el importe será distribuido en partes iguales entre los agentes 

beneficiados.-“.- 

 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los diecisiete días del mes de Septiembre del 

año dos mil tres. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y Bloque del Partido Justicialista (Concejal FUENTES 

JUÁREZ).- 

 

 g.d. 


